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Anexo I Decreto 80/2009 La Rioja 
 
Requisitos técnico sanitarios mínimos que deben reunir los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios. 
 
1. Barreras arquitectónicas y accesibilidad. 
 
Los centros sanitarios cumplirán la normativa vigente sobre barreras arquitectónicas y, en todo caso, su 
estructura y distribución garantizará una accesibilidad externa y circulación interna fácil para los usuarios, 
así como la adecuada movilidad de camillas y sillas de ruedas. 
 
2. Seguridad de instalaciones y protección contra incendios. 
 
Deberán cumplir la normativa vigente en materia de instalaciones y seguridad contra incendios, de 
prevención de riesgos laborales y, en su caso, de actividades clasificadas para la defensa del medio 
ambiente. 
 
3. Espacios físicos. 
 
Los locales destinados a la realización de actividades sanitarias serán de dimensiones suficientes según 
la naturaleza del centro y su volumen de actividad, contando con las siguientes áreas diferenciadas: 
 
a) Área de recepción/sala de espera con condiciones generales adecuadas para procurar la comodidad 
de pacientes y acompañantes. 
 
b) Área clínica de consulta, exploración y tratamiento, de dimensiones adecuadas, que contará con 
ventilación e iluminación suficientes. Dispondrán de mobiliario adecuado y suficiente para el uso sanitario 
al que se destine. La actividad desarrollada en el área clínica será exclusivamente sanitaria, no 
pudiéndose compartir este espacio con ninguna otra actividad profesional diferente de la actividad 
sanitaria. 
 
La zona de consulta deberá separarse funcionalmente de las de exploración y tratamiento. La separación 
será completa cuando exista riesgo de contaminación en función de la actividad desarrollada. 
 
Las zonas de exploración y tratamiento dispondrán de suelos y paredes lisos, revestidos de materiales no 
porosos que soporten su limpieza y desinfección, así como mobiliario de fácillavadoy resistente a 
desinfectantes. Dispondrán de lavamanos de agua corriente caliente y fría, jabón con dosificador y 
sistemas de secado individual de manos. 
 
c) Área de aseos para uso de los pacientes integrada en el centro y accesible desde las zonas destinadas 
al público. Dispondrá de lavamanos e inodoro, así como dosificador de jabón, sistemas de secado 
individual de manos y cubo de pedal. 
 
d) Área de instalaciones, cuando sea precisa, destinada a las instalaciones de ingeniería de los equipos. 
Deberá aislarse cuando se puedan producir transmisiones acústicas, electromagnéticas o vibratorias. 
 
En el caso de consultas que comparten locales con espacios destinados a vivienda, todas las áreas 
correspondientes al centro sanitario deberán ubicarse diferenciándose de la zona de vivienda e incluirán 
al menos un aseo de uso exclusivo para pacientes y personal sanitario. 
 
4. Equipamiento, material e instrumental. 
 
a) El equipamiento, material e instrumental deberá ser adecuado y suficiente para las actividades de 
prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación que se desarrollen, de acuerdo con los estándares 



 2

habituales de buena práctica. Los equipos sanitarios utilizados en el centro estarán sometidos a lo 
dispuesto en el Real Decreto 414/1996, de 1 de marzo, por el que se regulan los productos sanitarios. 
 
b) Se dispondrá de material e instrumental suficiente, tanto de un solo uso como aquel que precise ser 
esterilizado. 
 
c) En todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios, existirá como mínimo un equipo de 
reanimación cardiopulmonar básico.* 
 
 
* Las Opticas están exentas de disponer del equipo de reanimación cardiopulmonar básico en virtud de la 
Sentencia nº 477/2010 de 9 de noviembre de 2.010 de la Sala de lo Contencioso- Administrativo del TSJ 
La Rioja  recaida en el Recurso que interpuso la 5ª Delegación Regional del CNOO contra dicha 
exigencia. 
 
 
d) Existirá un inventario de los equipos e instalaciones del centro junto con el correspondiente 
procedimiento escrito de mantenimiento y, en su caso calibración. 
 
e) Los equipos de radiodiagnóstico deberán estar homologados e inscritos en el correspondiente Registro 
establecido en la Consejería competente en materia de Industria, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1085/2009, de 3 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalación y utilización de 
aparatos de rayos X con fines de diagnóstico médico, ajustando su funcionamiento a lo dispuesto en las 
normas sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. Igualmente, una vez que dejen de 
utilizarse las instalaciones de radiodiagnóstico deberán ser dadas de baja en el citado Registro. 
 
f) En los casos en que se utilicen productos cosméticos, éstos deberán cumplir los requisitos que se 
establecen en la normativa vigente sobre dichos productos. 
 
5. Documentación clínica. 
 
Los centros, servicios y establecimientos sanitarios contarán con: 
 
a) Una historia clínica por cada paciente atendido, redactada en forma legible y en consonancia con el 
artículo 15 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 
 
b) Un sistema de archivo que permita la localización rápida, la custodia segura de las historias clínicas y 
la recuperación de la información. Este archivo podrá ser de tipo informático. En cualquier caso, se 
adoptarán las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad y la integridad de la 
documentación clínica de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal, y su normativa de desarrollo. 
 
c) Los centros tienen la obligación de conservar la documentación clínica, aunque no necesariamente en 
el soporte original, para la debida asistencia al paciente durante el tiempo adecuado a cada caso y, como 
mínimo, cinco años contados desde la fecha del alta de cada proceso asistencial. El personal que acceda 
a los datos de la historia clínica en el ejercicio de sus funciones, queda sujeto al deber de secreto. 
 
d) Documentos de información al paciente y de consentimiento informado, en aquellos casos en que sea 
preceptivo, en cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, reguladora 
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica. 
 
6. Condiciones de higiene, desinfección y esterilización. 
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a) Los centros deberán mantener en todo momento sus dependencias, instalaciones y equipos de trabajo 
en condiciones de higiene, desinfección y esterilización adecuadas a la actividad desarrollada. 
 
b) Cuando el riesgo de la actividad lo precise, se usarán elementos de protección personal para los 
profesionales y los pacientes. 
 
c) Todas las jeringuillas y agujas serán de un solo uso. En general, se usarán con preferencia materiales 
de un solo uso cuando sea posible, y siempre deberán desecharse después de la atención a cada 
paciente. 
 
d) El material o instrumental de uso repetido que atraviese la piel o las mucosas o que contacte con 
mucosas, sangre u otros fluidos orgánicos, deberá estar esterilizado antes de su uso en cada paciente, 
mediante un sistema adecuado y de eficacia probada. 
 
e) El material que precise esterilización deberá previamente limpiarse y envasarse, haciendo constar la 
fecha y una prueba de control del estado de esterilización. 
 
f) Existirán protocolos escritos de los procedimientos de limpieza, desinfección y, en su caso, de 
esterilización. 
 
g) Existirá un procedimiento escrito del control y registro de la calidad del proceso de esterilización que 
incluya los sistemas internos y externos aplicados. Si el sistema de esterilización es concertado deberá 
acreditarse mediante copia del contrato con la empresa autorizada que la efectúa, en el que figuren las 
obligaciones de ambas partes. 
 
7. Gestión de residuos sanitarios. 
 
Los residuos generados en el centro se clasificarán, envasarán, transportarán y eliminarán conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 51/1993, de 11 de noviembre, de ordenación de la gestión de los residuos 
sanitarios. 
 
 


